
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240417  
 
Firma y rúbrica de la persona física, puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que 
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo 
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación 
que vulnera el derecho a la vida privada. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I; de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
. 
Artículos, trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
  
Referente al Oficio UGCCDH-69-2025 
 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

CT-VT/A-8-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-
VT-A-8-2024.pdf 
  
CT-VT/A-36-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-
VT-A-36-2024.pdf 
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA HDENACION 
'!KX'RHl"CCPl( CE .AJS!ll"'A CE l> N..,_C,0.'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ISABEL LUCIA RUBIO RUFINO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 

Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Impartir sesión 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación del servicio para impartir la sesión "El trabajo del hogar no remunerado y 
compensación económica" del Diplomado Nuevos Desarrollos soóre Derecho y Familia. 

Entrega ble: 

1. Impartir la sesión "El trabajo del hogar no remunerado y compensación económica" del 
Diplomado Nuevos Desarrollos sobre Derecho y Familia. 

2. Entregar un cuestionario de evaluación con 1 O preguntas de opción múltiple que permita 
evaluar ros contenidos de la clase impartida 

1.Plazo de entrega: 1 dla natural 
2.Fecha de entrega: 3 de octubre de 2024. 
3.Lugar y forma áe entrega: 
Considerando que el Dipíomado Nuevos Desarrollos sobre Derecho y Familia es en línea, la 
persona prestadora de servicios deberá impartir la sesión "El traba¡·o del hogar no remunerado y 
compensación económica" del diplomado en comento, el 03 de oc ubre de 2024 a través de la 
plataforma digital Zoom. 
Por lo que se refiere al cuestionario de evaluación, deberá ser enviado el mismo dia de la 
sesión a los correos electrónicos: MColor@mail.scjn.gob.mx y MSReyesL@mail.scjn.gob.mx. 
4 . Forma de pago: 
La prestadora áe servicios es causante de retenciones. 
El monto correspondiente a la sesión será pagado en una sola exhibición mediante 
transferencia electrónica una vez que la sesión del Diplomado Nuevos Desarrollos sobre 
Derecho y Familia se haya impartido a entera satisfacción por parte de la UGCCDH. a los 15 
días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondienfe y evidencia de la recepción de los servicios. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicio queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento 
para la formalización del contrato. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/155/2024 
7. Clasificación: Especial 
8. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
Ge(leral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
10. Fecha de autorización: 30 de se tiembre de 2024. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240417 
EN SUS REMISIONES, FACTUBAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo, 

P. Unitario lm orte Total 
3,765.52 3.765.52 

CONTINUA 
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PCD ER /UDICIAL DE LA FCOERACION 
SI.Jí'ÑOl•.:crt( {if .JJSW::,a, c e lo\ ~ ... ('IQ,11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, 0.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: ISABEL LUCIA RUBIO RUFINO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 

Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BDLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240417 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad ·-- 0e.oSC~i['!,iÓ!1 ·------ P. Unitario Importe Total 
11 . Unidad responsable UR: 2431097üS00100G 1 
12. Partida p¡resupuestaria PP: 44201 ID MIPES 14557 
13. Area so icitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la 
SCJN. 
14. Adminislradora del contrato: Mtra. Maicarmen Color Vargas. Directora de Igualdad de 
Género de la UGCCDH, como administra ora del presente contrato, quien supervisará su 
eslricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y veri ficar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones seiialadas en el 8 resente instrumento. 
Con fundamento en el articulo 16 , fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los té rminos de la Ley General de Transparencia i Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?,enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divuI9;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII , VIII , X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad lnlegral se puede consultar en: 
h tms://www.siJ·n.~ob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
S RVICIOS I C UIDOS: 
"El trabajo del hogar no remunerado y c 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

3,765.52 
602.48 

4,368.00 
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MODaO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
DECLARACIONES 

1.,. La Suprtm• Cona dt Ju,ti<;ia d• I• Nadón. en fo sucHlvo "Supr•m• Corle"' por conducto dt au repruentante pa~ los efectos d1 este instrvmenlo manifioita que; 
L 1.- Es el mmn0 ~ .:!q)OSltario d-" Podtf' ~ <!t la Fedandón. en ténninoade lo dsp1.,~;:o en los artietAc-s 94 de la Comlm.'Ción Pclitica Celos Estados Uriffl MeJK3'lOt y 11

, fmcdén l. de le ley Org.!rica c!d Poder Juá~ de la Ftdnclon. 
U..LaprnenteconntllQQl"I rcabMb mtdiamt ~ dii'oci:atJei~a por le Oi'ecton: Generelde Rec&m.os M&"erialn, de confonnldadcon klprevistoon loa,aitiQ¡los ?5. 45frat'ci6n 1,47 lrao:ión N. 9!5, 96y9i ddACIJIH'do Gen$ral dtMninisnciónXJV/2019 y 116dtl .A.cuerdo General dtAdminis:racl6nll/2019 
dd C-omM de Gat,ten,o y Adminshc:i6n de la Suprema c«'.e de ..uslk:il cte la Nación de siete 1M noviembre de dos mil diecír.J~o. por el ~e se reg\hn los proeedimientot patll la adq_l.dsíciOn, ~to. admnlslrad6n y d«Jn001poraaón de bienes y la oonlra:ac.ón de d>ras. y prestación de~ reque-ridos pcr ta 
St.¡,tmaec.t.ée-.dt~--Gtt,.,.JdtA-XJ\l/2ll19). 
t.3.-La ~ !11\1(¡,( de la Dl"e<:dén General de RecuflOS Manles. estti fao.1tada pa.-. SUSO'l"bit el pttsenle mm.mento, de «>11lormldad CCf'l lo dspue$f0 en los articlAos 25, frección X. del R~\o O¡garioo en Materia Ge Admirntracion de b $4.-ptoma Corte de Jusdci3 de la N!dCtl: 'f 11, tercer pairafo, del Aaitrdo 
Gef'lerlldeAdr.'.ir.i:.waaónXJV12019. 
L4.-P1t3 :ocio lo rwadonac!o oon el pre:s«tle 000:rato, señsa COfTIO su tkmaTio d tt.icado en la avtrida W L1orla Pino Sufn:!: nl'.meto 2, ooton=.a c.nt-o. 2lealdkl Cuauhtcmoc,. código postal 06060, Ciudad c!e Me-xioo. 
L.5.-U:~ q,e ifplce ta pr~nte conntaáón so rea!iz:lritcon ca190 al Centre Gesll:lr 2431097'0S001.0001, Partida PN1Si,1pue:s:Jl 44201. destino 193 y ID MIPES 14557. 

lt. B '"Prestador dt Strvk:iol .. manifim-1 por su propio dtrtteho y bajo protesta de dtcirvenlad que: 
D.1.• Es tN perso.na lisit3 con Mdone&d!::! mexicana que CJert!li con la ~aadad de ejercicio para ectuar en el pmente contrato. 
tu .. Conoctp~.# bs es;icc:fficadcncts léc:rasde los servicios requsdd01por la ·5upmmaccna• y aienr:ac:on lostlernaiios 16crJcosy~económk.anecnaóospara ~• s.atJcbcclón dew..l. 
lll.• A le iechi: do 8djodic:3óM de J.a presentt CXlf'htM:i6n. oo se enCJentil ilhllbilllado confomle e lo res,,ítteión eplicabki a los Pode* Ejtoh10, l~'dvo y Jt.dd3if de la F~On para oelebrarconttam: 3Sirrismo. no se eno..ientra en nírigulo de los s.¡iuestos • que se rtlieren los ar?i~ 62 fnla:iones 'X:!J y XVI y 193 
del Arucrdo Geoeod Ce Admiffl:rad6n XJV/2019. 
tl4.• Conoceoy acepte ~ttlnt a lo preYlsto en t i Ao.Jerdo General de AdmiT'lis:radon );l\f/2019. 
U-Pn todo k, relac:icnedo con e( presenle coon:o ... ~ cano su domiclio 9' indcsdo en la CIVDMa del pceseme ln$trurntin10, en el ¡pattaoo der,ominado "Premdor d6 Servidos", 

IL-L• -Suprtm, Cort•• y t i '"Pn:st.adorde s.rvfcios'", • quienes de manera conjunta st lts ldentific.ari «1mo las "Partes'" declaran que 
11.1.· R9COC'J0Clefl mutuamonle la person~dad juicf1a1 con le QLI' compu«.an a la celebrndón del preJtnte instn.metio y manffiealan q1.1& todas las comlllic:adones c¡1Je tt rtabn enh ellas se dtígiran a los domicilios io(!laados en los 2:11ie08dt:rncs l 4 y JI. 5 de este lns1nrnento. 
IU.•LM "Parid~ ql.lO ta critlJa del, presente ccnn.to fonna pa1e íri.egrant• ~ presente i'lstnmenlo ccntnsclu3I. 
111.3.•Cot'IOCtfl II ucaf10&yccntenidodtlpresentecontrato, por lo que es:an deaaicfdo entornete.rw&l:o, ligúiont~ 

CLÁUSULAS 
Pt'imffll. Condiciones Generales. a "Prosladorda Servicio$' s-e can¡m,mete a ¡>topol'clonar k» .eNlc:iot d&scñtos en ef pn,sen.e in&tn:mento-¡ ~ en todo momemo ~ cbjeto, p1ccio, pbzo y cotdciones de pago Mi\atadas en JI caratt.•a 'f las,di1.mJln del pre,enlD ln5tn.meMo cootr.110, durarrte y hasta ti ~in'IH9nto 
totlli del obfslo de .me ec:otrdo é4 volunm.des. 8 pag91~0 tn la Pfl'$tfl!O diusua. abfe di «mi de lo& ser.idos Q)l'T:t:ltados, por lo cual la "Supf'tma Corte" no tteM ob~ de abrir ringufl ~• aclk:ionaL {En c.lSo de que elVMteimitr.to dt: ~ pfflO' ut'/Olad0$ i!n el pri!Sed.e ~o se ubiquen M un dla mMil, 
o/¡,ltrzoserecomri.Já14hllJifnme.fato~oJ • 
Segunda. Requisitos para ree&'zarlospagos ~pectlvos..Pn.reetoa~ el "PrestztdordeStrviaoi" ~ l)r0$6i"ll!Jtlao1- factumocomprtbanla111Spectivo a nombro do la '"S~rems Cona"segünlXll1Sta m la t»dula dt~áón ~ . ~d.1po< lt!i Sec:rttlaria deHaci!-nday C(edito Pübf'ICO oonel R~ 
Fedend do Contrtbll'f&nte3 SCJ9'502046P5, mcfx:ando el dando~ en la dtc:brodón 1.4 de o,lo irptf\ll¡K!nlOy den¡is reqi.dsilDt 5SCM$ • que IJ:rt;I ~-c:,pia del lns:nn,enro ~ y o::¡,ia del doa.menlD medarie ■ cual fueren presta:10s bs servicios a entera saliñicaón. 
Las "P:lrt9S" OOIMenen que la "Suprema Cor.e" jX)dni, en QJllquler momento. rctcntrlos l)3g09 que •oga p«ld°ienteS de ab.rir al "?restador de Stwviclas", en C2SO dt que est& úttimo ~~quiera do m ~cioncs pac:tadM en el ptasente inatnJrne:nlo contreCllal. 
Tttctra. Ptnn ConvenQOl\alN. l.a$ penas c::or.ventionales tefWI deteiminadas por ta '"Suprema Cate·, si fu,ción df/1 incurnp(nr.ento decrotado, col'lfotmo lo siguiente: 
En c:aso de incu~ de las ob(igeoones pa<:Qdes en ol inltrumenlo CQf'Cad\lal y de sus enoot, la "S14>rema Corte' ¡x,crS eplicar una peno cotNoncional he:::ta por el 30% dtl monto QIJII oorrespOtlda al velo( de los se,vfc:ios {sin lndl# !VA) que no te hay.n redbido, o bien. no '6 hayan r~do a en!ffli sati:darx:i611 de 
la ·Suprema Cene-". De t.'dstir i"lcumplimiemo palciel J:, ptoe se ~ proporcionalmente al pon:enll'lje inculTl)Gdo, 
En caso de que no u oto..gue ptOIT'09f al '?rostadOf' de S«vióos" rr..pe,cto al o.implimienlo de los plazos establecidos en ~I cor.ttzito. 11e IJlb;i une pena conve,nóonal poratrasos qt.M lt sean a-nput.,tla on i., ~delo$ biene,, prestación dtkts st(Vicios o en kl ejeaJOlión de los lnlbljos. equivalente tll monto qJe mulle 
de ¡plka'el 1 l)Cl~to diaño a la c:an~dad que importen los twne:s J)90dlClltcs de efml!j:a. los.seMQOS no pr1:;tad01 o k:-1 conccp!OII de trabajos no ctalzados. y no ¡:;odmn excedtf del 30 % del monto total del oonb"IIIO. 
Si lu !)l1ltS corr,toclonales rebason el ¡:,orcen• sieñabdo arueriorment,, se kiciarí: d procodinier«o de rescisi6n dd CIOOll"a.lO. 
/?M penas convendonales fMnlicn podri:Jn ~e m~ mtciln(e Jas gamntlK ~ 
la$ penas podran dw.ontffle de tos monlas ~.es de abrir por parte de kl ~ema Cort~ ef "Pres.iador de Sffilcios' y. de ser neee:&crio. in;rl)SBndo ,u monto e la Teaoreria de 11 ·~rema Cortt'. 
Cual1a. Monro del corrtralo. a monto del pre,enie connto es p« $3,7SS.52: (ll'M m11 se!escienlOs sesenta J Cl'ICO pelOII 521~00 blN..} 1ntes e:, itfl)uestos. o:>nformc 1• nom1atvklad ,pbblc, • 
Quinta. Lugar de prtstKiótl dt los servicios y cortdldones de pago. "'El Prestaó.,r de S.rvíc:fos· dobe ICMZ&l ta p1Y$11lcion del stMCio, objeto de este corn10. en los liguien!as domicio,: Considetando que el Diplomado Nuwo, ~nollos sobre o.,-.mo y Famíli2 es eri línea. Is ~ pres\adoea de setVidos 
debcni inpattir?a srsión -a ~jo del hogu,no rwnune~do y CffllpMsadón Kenómie.t .. del ápkmado eti comento, et03 de ocn.cre de 2024 a tnr.·ét: de la pl.113folma diQital Zoom. Por lo que se relieft al OUfflomfio de evakJ:aclón, dcb«á ,creowledo el mismo áa do la se,íbfl a las correos MdrónfCXIS: 
MColor@malsc:jn..gob,l?).)C y MSR;ycyl@m~I ~;111 qob m& 
8 monto ccrre$y0ndien".e 12 la sesicri sor.\ pag:ldo en IN sola axha:lidón madante transferencia e~ OM ~~la sesion del Díplom2doNUJNo. Duatrollos .obre o.,Kho y Família se haya~ a entm safsfacclón par parte de 13 UGCCDH, 21 los 15 dias tmbi'les ~tes de la presentación del Ccmpccb¡nle 
Fisa,l DigiblpOl"Wemel(Ci:tl{)c01lt9pOfldientey ..,'idenciede J1.r~ de losservicioc. 
En ltminos del Astiwlo 159 ACA XJV/2019, el pago d~ wpostafior I la pr•:inci6n d.-i los scMCios. 
Con ft.indam«lkl en d articulo 169, fracción II y dado que ti monto a oonlffltMooelCc«f11t la,2000 UMAS, el prt1Wiofdo wvlcloqlHldacxcep!tl.l.do !kpre,anla"laftn:a; decuq:iin»llnto?8f8 lafonnm.teióndel oontrato. 
SutL Vigencia dd contrato y plazo de ¡HestaciOn d• los sffi'idos. La '1'artel' oonvicmn e:, quo la 'figOl'ICII 6el ~t• oor.n.to sera del 3 de OC'JJbro de 2024. 
8 ·Prestldor de~ se axr.promete en prntar )o:s Sffl'ióos conforme a lo siguiente: ~le sesión "El tnJ>.jo dd hogilr no rtmu11endo y cómptn.sac/on ffl>tlómica .. del Diplomado Num,os DesarTOl/os sobre Derecho y Familia, el lde octubre de 2024. 
A la tmnacl«I de b v~néa do t'Stll, cor:tra!&don.. no M debn OOfl:int..arcon ea s«Vicio objeeo de este cong-;1,to, 
e pt,:o dt loa ser.'Q0$ pacbdo en es.te OOl\tl'IIIO únk::amen'le ¡,edra !'.efprcrroplo por c:atm:1 plGname;fjo jus'!ificadas, previa presenl'adón de"' solicitud mpediva, antes del 1'enei.-niento del ?lazo de ejeeucion. p,orpartt del '?restador da SGMOoc" 'f su aoeptaci6n por parto de la ·~ma Coste'. En caso do que el nao de 
la plfflaCi6ri del acMCio, matoria de eslt rlstntntnto ~. no &eti po&ille pa-cau1:aslmpltcb~ a l:a ~cm1 corte·. esa se~ en la fecha qve por esaik:I le tllMie « "Admimtnidor" del OOfMltD al "Preabdorde Sttvidos". 
Stptima. G8,antl.a de cumplimiento. De conformidad con lo~ en el artJttllo 169, lrac.ci6n 11, cuano parra!o dol Acwwdo GeMt'id.de AdtrinbWon XIVT2019, so tlCCtr)~ Ja Pfttet'ltaclórt de la "ftenza C(1JIO gMlr'ltia del ci.mpli'niento del con011,10, toda vez (flfl el~ del presente oontmo no elCCtde \a c.er.tidM do 
7500 U~S y tl pago se rtalalri en &U torallcbd de manem ROS(eriora 11 ;,rest&dotl de lo$ ,e,vicios. • 
Octava. Pagos en u.ceso. fratándoM dt pagos.., «1.CC'$O qw haya ,eclitdo ti ~or de-Strvicios', ~ dcbe:rá r:ehl~ Ju cantidades :>agada en llCCtSO, mh los flt.sses qt.14 se calcxJar.ln conforme a una me que Sffll lgll& e la esteblecidi! en cl r.ódii.o Fr:scal de 112 Fed.mc:ión y ta ley de Ingreso, do la Ftdonici6n 
como si se tratara del supuesm de prOrn,go pwa el pago de crec!itol fiscales. Los ca,;os w cak:üaran sobre la! cantid~ pagadas en e,uso en cada cmo. y,. ~U1erin potdias M!l.lrales. desdt la fectlll del 1)11!,0 el "Pro,;.,idor de Servicios", has:• ta fech3.que se p~ efectlvamenm las taMdades a dl:sposldón de k\ 
-SU¡>rema Corte~. 
Novena. Pro~ lnttloc31&18 "Presbdor de ServiaOI" asume tc<emenle la recpon,abiíic:13d ~ el easo de qoe 21 ;:>1estar los Rn'Ídca, dije~ de este OOlltrato, i~ derechos de prcpil!ldad in'.elltetual y por lo tri, liMra a lo "SupttrM Cor.e' de cwkperrospl'.ln1:3br~ de c:aridff crm, ptnal .. lscal:, de mnrca indUSWll 
o da amlquier on indolt. 
Asirnist.',o, M l)j'tQSI ::¡1.19 esta ptohbida cualquier rep~ p,wdal o total. o uso dlflnto de 1a docll'ner¡tación prq;orcionada por la "Supnmt Corte:", con motto do lo pmtociOn ée k:is sornciol cb~o ce! pr(tleflla oantroto. 
O.Cima. ln•xlsttnd1 d• tal¡cion lebol'IL 8 'Prestadot de Sffiíc:ios:" como empresarto y pauOn del pflOOll que ocupe~ ol eul11)fil!Un;odel presenroC'Ol'ltrelp, sri tn todo momento ti úrko ~ ante t11JS trabai,adonts da ~as l:ts obigaqonnque,. deriven de las <hposlciooe-s teborale:s J demás ordenamientos 
en materia de lnllbajo y de seguridad socid. por lo quo respoooera de todas las recllSm&donn qtJt sus ln,baj;,dom,prosenten en su oontn. o óe la "Stipr.me Corte", pcrta.rno, «:te.Alto Trl>IA'lá quedari relevido de t0da responsabíkied tn W sen~. la ·Sup~ Cor".e· ntar;ii fawltacm p,ra 111~ 11 "Prntadorda Servicios" 
los com;>rot.,anta de afiliBclón do u traba¡r.lorN: ti IMSS. O o:::tno )os ccmprobantes de pago de lss cuotm al SAR. INFONAVfT c- lMSS. 
En c.m de que ~uno o aQUnCC de los lrabsjacOJeS del ,d)udca:bño. ejoelAen o prtttndan eje(;lMr alguna ~ en centra áe le "S14>rema Corte', el 'PI'~ de Setvtcios" debtnli ;eombclsar la mldad de loa gastos que erogue it -S~rema Corte", por oonoepto de traslado. ~!kcs, hospedz:ja, tranlp0ft3Cl6n. 
tlim«ltOS ~ domas Wierentc'l, con el fn de acreditar an:e la autoridad cornpotente quo no emte rti8c:i6n tabor.al •~ ca, los mismos r desindar a la 4Suprema Corte" de cuakrJier ti;>o de respons,:blirbd en ese sentida. Las rlartes' actllf'!!an que et Ítl)Orte de los refei1clol gM:t0l que se legaran a oc:asiorer ¡,odra ser 
daducido por ta 'Suprfll'NI Corte' ót las~ que se emien11en peodientas de pAgO. inckl¡::endioole{Tlenie de las ea.iones legaJ.is qtMi se puditr.wl eferc,er. 
Declina Primera. Svbtontr.iaeiól\. La "Suprcme Cortt" marolesta qUt no aoeptri la~ para el o.mplimlen~ d~ ~ :se ee cqiralacion. 
?MI los Clfoctoc deestacontretac:!ón, telflllende porsU)C()nntadón el actt>m~e ef eual « 'Pr8SUldo!'de Servicios" eno::rnieodaaQliaper$01'11 l'islca o¡...ldca. la~~ o lotal delobjet.> dafoortato. 
Otdm• SegundL Respoonbilidad Civil 9 "Pmiaoot dt Setviclo~f !e$pOl'ldelj por los d!IOOS ~e we3\JStn a m bienes en poMSion o en s:n;:piedlld de la "Sq>rcm-1 Coric" con molívo del o.rnplmiento al objeto dt este C'A.1'ltr.!lto, aoo cuardo no exista~ La~ d.i d:mo CCW'ISi$iirá .. a etecd6n de la "Suproma 
Corte', en el rostablociniento de la 8ituaeión"'"8rior, Cl.!30dodlo • pcx;lble, o en dpagode daños yperfuicio$, con independanciade c;ercor111 :Jc:ciooe:s legáosaqlJe h:r¡a k.gar. 
Oklma Tercera. lntnnsmisibilídad da los d«edlos y obligadonH d11iH doa d.t prHonte contf¡to. El 'Prei;;ador de Sef'liaos' no podra ceder, gravar, transtM o a!&ctm-bajo cualquler fa.lo, parcial o tofahlett:t e fa'IOf el, otJI persona,~ o mor.JI, los; derechos y obli~ que deriven del pt'6S61'1ls 00f".lrL1llO, con 
eitcepc:16nde los detechos de cobro. con &utortmcionpmiay e)q)rH::i de la·~ Cor"•"· 
Dee:lmi. ~rta. Del fomtnto I i. tran,:p.,-cncia y d• la protec:aon da dato, pel"SOft.deL t..n "Par1n" raconoc.en que la iríomi.8ción oon~ tn .i piwsen:.1 oontraloy. en ai caso. los lf'ltragab!os Cil'O se~ podrfln serMeept!ileS'de chmiflca.,e como tesel"ll!tdos y/o CIJl"l.'\dcncwcl, en tcfrntl'IOS de los artlc:ubs 106,113 
y 1115 dola LoY General de Tra~ y Acceso, la IÑOm\lC:ión N>Uc.. n como 96, , 10 y 113 de la ley Fader3i de TranspaAlnCI y AC0ltSO ;a la 1rJormea6n P(d)ice. B ·PleGtador de Servloos" se obiga a no reamJ a:::ciones que compromeran ta s.guridad de las ~"tStalacione:s de la °St.1)remti Corte" o ponSJan enries~ 
le inltgrida:dde su paf'S01'\a, asi cornoabstenffle, eor,tonne a tos disposiciones ap.ionbl&s, de cwa conoctl'p«cu.'llq~mocicl a quen no tengs litfecho. dooJmentos. regisll'OS, ini!genes, COl'lZtlncias, esbdisticas. reporta o c:uok¡úeroua infurmación dmitcad::t C0l':'IO roter'lada occo(cendal deta que tenga oonocitMh'.0 
en*relc:ioyoonfl'IGdvodttaprest>eióndelseMclo. , 
Los tmbilf01 ejCOJtados, 1cll!I o percbmerlt~. ~~yen genn la lnfoonadon que so encucn1rc on el lugar óe "'elecu:::ión o~ ,e h.:blesen enlregido 11 "Prestador do SeMdes" para Cl.lllplircon el obtoto de( J)ftsen\8 contrato, aon propiedad~ kl "Suprema Cone". por lo quoel "Pres:ac!or de Semciot' st c-W'ga 
a de'IOI\ICf e la -Supr~ Corte' et rtl8tertal qw ,e le l'llbiese prop«cionado asl como el ma!erial que hg\Jo a rcal'IZ8r, Qbí.gandose a IO'Slen.rse de reprqdur:h1os en medio llltcll'trieo o 5,ico. De o.,nlormídad con lo establtddo en el articulo 59 do la Llt'f General de Protección di Datos Pe."°"81ec tn POHltOn de Sqetos 
~os (LGPOPPSO), el 'Prostz,dof de ScMeios" t!SYITit et eaníc:(er de encargado dtil tratamie:nto c!e Jot datos por,onales qoe tenga acceso con moUvo de la dOCu'llen:ecion que menejt o cono?CO 81 desam:IU8r m aCIMdi!lde$ qqeto dtl presenlt c:oolfll.O, o como 101 ltmdos obrenidos, por lo~ no tendta poder e1,uno 
dt decisiénSCICn1 losdatolpem>naln. losdatQs,~que reC3be ielencargOdoson ..:rileayt>:dusivamtl'lttpara el cunplimi«I» del (b,etodd pttsente Contrato. En ese sootldo. e{ "Pre,:;:,dorde Sel'Vlcio<Mi obUga t1 loslg~le. 
a. Abslcnen• de lr31ar los dai01 ~es para linaldadat 1bt!nta1 a bs au~ l)Or la '&4>tema Corl&'; 
b. Gu.-muir md~ y abs!eoetse 6e 11'3nsferirlos ~ p~lcs tratados, así i:omo informor a la "Sl41,oma Corte" CU3!1do OCIJ'II una Y\Jlooraeion de los mismos: 
c. Elimina: y devdtec' los datas ;,etsOl'lalnc,bjeto dehla-nienlO ma vez c:umpldoclprtacntccon.nio, y 
d. No subc:ontratar ser.'icm que adeven el traiarrden:o ele clalOI: pecsona1os, 1n t«minos dol lftioJo 61 del8 LGPDPPSO. 
Oédmi. Quinta. Rndslón del con~ Las 1'111.es· aceptQn cp.io la 'Su¡::rama Corte" ¡,odra IISCindir. de man:-e,a urala:eral. ti presente oonttzito sil que medie dedmeibn Ju(ic!al.. en caso de cpJe el "Pnirstador de Servicios• c!e;e de OJmpfir c::ude:s(luiera de las ~enes QUIJ 1$11Jffl6 en~• eontm:> por CO!,l.$1!1S que le sccn 
imputable.. o l:itn, en caso de ser cib¡eto de emba;go, nuetga es'.dada. oono..no mm:end o liqtAc!BC:00. 
Antc-s de ded.nr III re&eitión. le "Suprema Corta" notifleera por escrito 13s causas rt.spe~d "Pr~or de Servidog• en ,u clomkilo ufsalado en la dedal'!ci6n U.5 de este in:.!n.rnento. eon qi.ion en d acto :;e oll0JC)ffl(C, otorgimdole ~ pta2.o do cinco cfias hibffl paru que manif!Mte lo q;e a su derecho (::()OVCr'lga, ane,'(t 

los documento$ que •Dme 00r1venitntes.J eportt.. e,i 11.1 easQ. ta, pruebas c¡ue eelme pe(tinent~ Vencido es8 pwo el ócg:,no cunpettnto de la ·Sl.¡lrem:1 Corte" detl)ffflJ1Df'8 e:obn: 13 procedencia de la mci,ion, lo c;,ue se oomunicori al "?restada' de Servicio&· e-n ai domidtioHrolado en b dednc:ion Jl5 de este instrumenta. 
Sétin caus3S de rescisiM de& pteS«lte mstrumet!U> conlractual les siQUíenlM: 1) SI~ '?resladof de SeMeio( suspende la entrega do los bler.os o la prestaciOn de los 1erlicíos ~ en la ctiusua primera. del prasent.e oonrato. 2) Si d "Pastaoor de Servicios" incurre en fah:edad total o parcial respecto de ta L"ionnaclM 
Pf01)0ft:ionad3 !)81"11 la cd~cion de( preser.t.e contra\o. 3) En~ por el incunpErmt'Lto por p,ano del ·~ de s«vic:i~ a cuale,¡qui•ri de lat ool~ccm derivadas del prelll'ntaconltl.to. (4) Si eJ ~deS;m,íci,n" no eJd-ibe las garantíes tn los~ y con6donff indClldor en este ciJttralo.J 
Décima S.x;ta. SupuHto de t«l!Unad6a dtl c.ontnito diversos a la reclsfOo. "S ~o podnl d:ino por tetninaclo, al cumplinemarse IPJ objeto o biM de ~/11 ~ ClllOdo edstan C8llSaS ~cadas. de orde.-1 pitilico o do inlh gcno,zl en lémunos de lo ~visto en les artiaJos 153. 154, 155 y 156, dol Acuerdo 
Gc,neial de Adminis:radón XIVl2019. • 
Décima Siptíma. su,perisión tempo<aJdd contntto. las-Partts· aoJffl!en que le "Su;,rema eo,te· podri, en cualqulerl'!'IOl"l"lenlt', sospené« ttmpcralrneme, lf1 todo oen parteeJ objeto materia do es:c contrakl, ¡:,oc causas judflatdes, sin que elo ~que su ttrminec:ión deflniliva y, ?ot tan.'O, ri presenle. con!rnto podra 
conlJouaf prodUc:itMO :od'os sus ofuefOl ~es una '-'&Z ~das la; C3lJS3S que motiviro!I diche suq:,eneior\.. 9 prooedmlento de~ se regn por lo dispuestO en al a.tioJo 150 del Acuerdo Geooral de Adrrinistrac:ión '](Nf2.019. 
Oicima Octava. Modifici.cion del contrito. L3$eonddonei pactedas cn.elpresea:e ln&trurnerto l)OdrM wol:i;e(ode mocf~clbncn tcnninos delo prtNisroen los 3ltlcuk:s13, hcc:lonXXlly 148. frac:o6n I, del Acuerdo GeoeQII deAdmini:::lraeion XIV/2019. 
Dk.ítna Nowtta. Mrnini$trador dd tontrato. La "Supr'ema Corte· desigrll la M'sa. Mmyearmcn Cob"V11r¡n, Oireeti.n de~ de Gtne:o aéscrite a le Unidad General~ Conoc:í'riefrto Citnflficoy OetoehoS Hunano1 dela ·~rema· Ccrt1,·, cerno ·Admirisuador" fAdmfn.istrado(a1 del p~a contteto. qulon ~ri. 
,u estricto compl:mietllo; an oonsecuencla. ~ reivlsar e~-adMdadn que des~ 11 "Prestador do Secvlc:ioe•, ni como gnf In inltrucdooes que considere oporiJnH y ~·effficar que los ~tiot .. objtto de este eontrati, a.rnplan r.or, la~n¡:,edficaciones IC~aladas en el p<tstnte insln.imtnle. 
Asimismo. la litlJlcr do l8 Unided Ga-nerat de Conocmerto Clentiko y Oel9COOI H\ITl3,fl0t: de la "Suprel'l'II Corta" ¡x,dri sun'tuiral "Admiristm.lo(' fAdnitístntdora7, lo que lnfClmlllirl por esc:mo 1!11 r>restacor de SttvicioJ·. 
Vigés:ima. R.sotueion de controwrslas. P11ra efecto da la inlefpretación y CLrf1)irniffio de lo~ en .:e ins:trumerb. el 'Pmtadol' de Serñcios" se somete &q>r«scmtflte a las deá::iorics del Tri>cnal Pltno dG la "Suproma Cor.a· ll!OO"lciando en lorma axpn>sa a cua!quler otro tuo:.¡, que, en~ dt ,u damicio o 
vecindad. tengan o llogarcn t1 tener, de conformldod oon lo 1:ldcedo en el artic:ao 11, fr.xci6n XXJI de la Ley Or;~ del Poder'~ de li Fedemcion. • 
~ "Parto;· ,CJerdan CJJ& c:ualq~lf nolficeeión que ~que ~li;ane d6 una P31".t & otra, se reabril POf mto en el domic:íio (lUf; ha seJblado en le dederacicne1 L4 y a.5 de oste lnstrurnen10. 
V,gHmi. Prim.r-. L.glsladOn 1pl1e.abl1. E awen:to de voluntades pr.vlsto en este fmfrumenlo cona-ac:tUII • rloc por lo &spucs:o en la C<:ns11.'ud6n Polilk:a de los Eslados Urtdos f/.e:dcanos. ~ Reglamento 0fgadoo en M1teóa de Aónlnisncion de: b Suprema COl1o de Juskia de la 1111:tdon, el "Acuerdo Gertnl de 
Adn:ffiJ3Ci6n XJVt201s·. y en lo no prM!o en t$>S por el Cod:go CNI ~ . Código Foderal de Proc:edirnitntr Clwes, ta uty Gentnil de Datos Penonales en Posesio., de Slfttos Q:&gados, te Le,' Ftder111I de Prewpuesto y Responsc~i!ld Hacendaria. la ley Gtnetal de Respomabidadts Admlnstteiva, y la Ley 
Ftcktt'al d.i ?roctdimien!o Adtrinis:ralivo en lo oonduoente. 

RECEl'CION y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVIOOS 

N6 - ELIMINADO 6 
Isabel Lucía Rubio Rufino Octubre 11, 2024 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

2.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

3.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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